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M'Itero st.ee1to2 40 céntimos de peseta

St . publics todos los diaß, excepto los domingos
No se insertara edicto 6 anuncio alguno a ins-

tancia de parle sin :arre antes saa intereedos abo-
nen 6 garanticen ingcr-c.i6n a razónn de ri5 cénti-
mos línea 6 parte de ella,

NOTA IMPORTANT2.—Lemediataragarte que
los aeflores Alcaldes. y Secretarios reciban este
Boaserra dispoecIrán. que se fije on ejemplar en el
Litio de costumbre, donde permaneced hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-

edicos.

aCirdenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre .1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mi

estiecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLIciaIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al finaa de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.-" del pliego que ha se raid- de 1 27e para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
aea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sadas el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
eértimos de peseta.

Un mes. .
Trimestre .
Seis nieea .
Un año.
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Articulo 1.' Las leyes obligarán en la Pen.su-
klH aieaie y Casrariaa, a los veinte dfas de

graragatiózs si en ellas no u dispusiere otra
oa, V. entiende hecha la pr gció d dia que
aulas la inaercien de la ley en la Caceia

Art, 2,* Ia igniaanaCia de lee leyes no excusa
fe to cumplimiento.

Art. 3. 0 Las lerea 	 tendren efeeto renactive4
dispuaieen lo contirtio.-- (Código civil vi-

ha! Macuto 4 IL gbacci6u di 34 dd Eniz ti9o9
Artfalo 22. Lees corporaciones provinciales y

mairieales abollaren, en primer término ai No-
tita ó Notarios que autcnicee 18š subaeas, lös
leca pea- ellos de7.'engados y loa supleamezetos ade.
latsdh por los rajamos, as! como loa derechos (je
sercióri de los atendeA en los periódicos ofícia-

la euidarrale de reintegrarse del rematente, si lo
abarra de! impionte. total de los ?efericles gastos,
fetaya cargo son, con. arreglo e lo diapueato en la
regla 	 ¡leí zer. 8."

Lgeeii

S. e ii:cy'D .c4m Alfonso XIII wur.

DI alarde), S. E la Reina Dotta Vic- I

bis:Engatas y S. AA. RÏ. el Pririci-

13 e Asturias e luerote,
lefe4 en u jwporiante

ltig. ai a ea etcia alifrrtn lat mis
anona% de la ;augusta 1.hai Fazailieh.

(ttiacera..) 16 Octubre 7e. 21)

.4 444.4.4434,4444.4.41.4.4.4 44

171 id., din Francisco Mejilla Mar-
tinez, id., id., id.

1 72 id., don Alfonso Muñoz Durán, i
id., id., id.

17r., id., don Fernando
rez, id., Hinojosa, id.

176 id., don Pedro
id., id , id.

177 id., don Pedro 110ite110 Frejis

id , id., id.
183 id., don liad Díaz C ampos, id.,

Sabta Eufemie, id.
256 id., dt.n Victoriano Lorenzo,

id., Conquista, id.
260 id., don Ricardo Jinióncz, id.,

v illefranca, id.
5_'62 id., don Juan Hidalgo, idean,

Mentaio (A. Cerdeña), id.
4266 id , don Josó l'al.' Tapia, idem,

Nueva Carteya, id
'267 id., don Benito García, idem,

Almedinilla, id.
a70 id., don Gaspar Aceña, idem,

Almodóvar, id.
272 id., don Diego ()Ida:tez, idera,

Tenitjar,
273 id., don Bartolonió López, id.,

Espiel, id.
278 id , don Josó Ortiz, idem, La

Carlota, id.
27) id., don Francisco Gavilán, id.,

El Carpio, id.
291 id., don Benjamín López, id

El Viso, id.
es id., don Eladio Ftemirea Sagas-

tara, id., Pueblonuevo, id.

1

Sant, a Pea,

,
rranqueo

concGrtado
••nn•nnnn•••nn•n•

-294 id., don •Iguacío Medina Palo-
mo, id., Villanueva del Duque, id.

2 95 id., don Antonio Redondo Var-
gas, id , Palma del Río, id.

313 id , don Francisco Rodriguez
Encinae, id., onquista, id.

314 id. don Eduardo Alcalde Ga-
liegce, id., Dcs Torres. id

315 ii., don Baerain López, id.,
El Viso, id.

916 	 don 'si loro Salamanca Bu-
ja/anco, id., Añora, id.

V6 id., ‘ lo ;. Jos6 Cuesta N. del
Prado, id , Aloa til a, carruajes de lujo •

117 id., don Fruacisco Gómez, id.,
La Ramb'a, id.

140 i 1 , dau jerónimo Molina !Sán-
chez, id. iariego, id.

223 id., don Juan de Dias Porras,
id., Pedro Abad, id.

245 id., don Victor del Prado, id.,
Baena, id.

246 id., el mismo, id., id., id.
247 id., don Joaquín Eguilaz

id., id. , id.
248 id., don Guillermo del Prado

Padillo, id., id., id.
249 idem, eres, Cabezas, Ortiz y

Compañia, id., id , id.
255 id., don Manuel Aragón, idem,

Aguilar, id.

Córdoba 13 de Octubre de 19l.—

Ei Administrador, Jos4 A lberti.=Vis-
te bueno: El Delegado de Hacienda,
Marín.
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P ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.736

A za u ra c i o

Por el presente se notifica a los se-
lores que se expresa' är, tienen de ma
ente en esta Administración por tr-
ino de diez alas , 1` expedientesdedifrandac'th que se les sigue por losencepan que así rai821.1 ° se dirán, pa-!i que pueden hacer las alegaciones y

Narrar las pruebas que estimen per-
thentes a su derecho, en la inteligen-

que transcurrido dicho plazo sin
ialUarlo, se resolverán los expedien-tesegún pn ceda.

Relación
de los individuos expedientados

gim
en) de orden de los expedientes.

0—Interesados.— Pob l ación en
8 aquellos Se iLeoaron. Vecindad

de los expediente& s.. Concepto con-
tributivo.

1 1901, don Juan Ruiz Gómez,
Córdoba, C6rd(ba, industrial.

70 id., Sres. Llisas y C.°, idem,
Barcelona, id.

84- id., don Antonio Cantero Lu-
cena, id., Cabra, id.

88 id., don Manuel Sastre Delga-
do, id, Bólmoz, id.

92 id., don Conrado López Herrar,
Id., id., id.

93 id., dc u Juan (onzález Delga
do, id., id., id.

134 id., d n Luis Arrabal Rubio,
id , Montilla, id.

186 id., don Francisco P. Márquez
Varo, id., id., id.

187 id., don Manuel Palomo Luce-
rna, id., id., id.

.163 id., den jipad Mufitz Berra',
id., La Ramb!a, id.

164 id., don Badoloroó Pino Gil,
id., id., id.

165 id., don Antonio Romero Al-

cantara, id, id., id.
166 id., don Francisco Ililuñoz To-

ledano, id., id., id.
167 id., 1921, don Rafael MuDoz

Toledano, id., id., id.
1 38 id., don Emilio )(lejías Marti-

nez, id., id., id.
169 id., don Pedro Urbano Ruiz,

id., id ,

170 id., dcat J0e6 Metía Mertinez,
id., id., id.
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JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL

DE NUEVA CA UTEYA

Núm. 3 709
Don julio Oteros Amo, Secretario de

la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: Que entre los documentos

que obran en el expediente para la re-
novación de la Junta municipal del
Censo electoral de esta población para
el p oóximo bienio de 1922 a 1923, sé
encuentra la certificación que cepiada
a la letra es como sigue:
Don Francisco Cubero Ortega, Secre-

tario del Ayuntamiento de esta villa,
del que es Alca i de presidente don
Iaidom Tapie Grrazález.
Certifico: Que según resulta de los

respectivos expedientes obrantes en la
Secretaria de mi cargo, de los Conce-
jales elegidos de elección popu lar y que
sabiendo leer y esc.ibir forman actual-
mente parte de este Ayuntamiento,
per mayor número dsz, votos, exclusión
liecha del Alcalde y los Tenientes, son
por este orden: don Jos6 María Luque
Cantero y don Francisco Urbano Me-
rino,

Para que conste y a los efectos y fi-,
nes prevenidos por el articulo 11 y 12
de la ley Electoral de 8 de Agosto de
1907, expido la presente con el isto
bueno del señor Alcalde en Nueva ear-
teya a veinte y siete de Septiembre de
mil novecientos veinte y una—Fran-
cisco Cubero —V.° B.°: El Alcalde, Isi-
doro Tapia.

Lo anteriormente inserto es copia
exacta del orig : nal a que me refiero. Y
para que conte expido la p resente pa-
ra remitirla al ituf, trísimo señor Gober-
xador civil de esta provincia para que
ordene 911 inPereión en el BOLETÍN OFf -

OUT: y MI el visto bueno del señor
Presidente en Nueva Carteya a tres de
üctubre de mil novecientos veinte y
uno.—Julio Otero. - V.° B.°: El Pre-
sidente, Domingo Ruiz.

DE PEDROCHE
Núm. 3.696

Don Francisco Moreno Valverdo, Pre-
sidente-de la Junta Municipal del
Censo Electoral de esta villa,
Certifico: Que por la Junta de mi

presidencia en sesión celebrada en el
día de hoy queda constituida en la
la Junta municipal del Censo electoral
de esta Villa, para el bienio de mil
mil novecientos veintidos a mil nove-
cientos veintitres, en la siguiente
forma:

Cargos.--Nombre y apellidos.--Con-
cepto por qué ejercen el cargo.

Presidente, D. Rafael Tirado Cano;
Designado por> Junta local de Refor-
mas Sociales.

Vicepresidente D. Isidoro Valverde
Ruiz Concejal de mayor número de
votos.

Suplente, D. Manuel Orellana Mu-
ñoz; d. que sigue al anterior.

Segundo Vicepresidente, D. Fran-
cisco Manosalbas Peñas; Ex jnez Mu-
nicipal más antiguo.

Suplente, D. José Conde Moya.
id. que le sigue anterior.

Vocal, D.Vicente Cano Regalón.
Suplente, D. José Díaz Peñas.
Vocal, D. Antonio Moya Arévalo.
Suplente, D. Antonio Montero Gó-

mez; contribuyentes por territorial,
con voto de compromisario para la
elección de Senadores.

Vocal, D. Pedro Cano Manosavas.
Suplente, D. Andrés Misas Cano.
Vocal, D. Francisco Moreno Val-

verde, y

Suplente, D. Francisco Valverde Pe-
ralbo; contribuyentes por industrial,
con voto de compromioario para la
elecciún de Senadores.

Y para que conste y remitir al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la
provincia para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL, de la misma
expido la presente en Pedroche a pri-
mero de Octubre de mil novecientos
veintiuno.--Francisco Moreno . --
P. S. M., El Secretario, Juan Vioque.

DE LUCENA
Núm. 3.652

Don Miguel Alvarez de Satoinayor y
Chacón, Abogado y Secretario de la
Junta municipal del Censo Electoral
de este término.
Certifico: Que en el expediente para

la renovación de tos vocales de esta
Junta que hai. de actuar durante el bie-
nio entrante de 1922 y 1923, obra ei
acta que literalmente copiada dice asi:

Acta.==``E:i la ciudad de 14U:ella a
treinta de Srptieinbre de mil novecien-
tos veinte y uno, el excelentísimo señor
don eguel Alvarez de Satonaayor y
Curado, Conde de Hust, presiden:e de
la Junta municipal del Censo Eiectoral
de este término, asistido de mi e/ Secre-
tario del Juz ado rousicipal, en fundo-
nes de Sfenstario de ia mencionada Jun-
ta, procedió a la desigctarión de los vo-
cales que deben formar parte de dicha
Junta en ei próximo bienio de 1922.23,
por los conceptos determinados en los
números 1.° 2.° y 4. 0 párrafo primero
del artículo once de la vigente ley Elec-
toral, en la parte relativa a las juntas
municipales.

Y resultando de los documentos reci-
bidos, así como de tos antecedentes
obran tes en el archivo del Juzgado mu-
nicipal a mi cargo, que don Rajad D:az
Riitnirez y don Felipa Gonzá ez Manaz
son por este orden, entre los que al
presente forman el Ayuntamiento, y ex-
clusión hecha del Aldalde y los Tenien
tes ; los C o n ccti 1 es que en elección po-
pular obtuvieron mayor número de vo-
tos, reuniendo la circundancia precisa
para pertenecer a la Junta, de saber
leer y escribir.

Resultando: que no existien *o en es-
ta 'localidad Jefas u Oficiales del Ejér-
cito o de fa Armada retirados, ni funcio-
narios civiles jublirdos que formen Jumt-

ta local de pasivos constituida en rela
ojón con el Centro general de pasivos

I de Yadrid, según se acredita con el cer-
tificado de la Alcaldía de esta ciudad,

r que queda unido a este expediente, se
proveerá esta segunda categoria con los
dos ex . Jueces municipales a quienes
corresponda por antiguedad, que seglar/
certificación del señor Juez municipal,
que tsinbién se une, son don Antonio
del Pino y Blancas y don José Ruiz de
A'gar y Pino.

En su virtud, el expresado Excelanti-
sirno señor don Miguel Alvarez de So-.
toinayor y Curad 1, Oanie de Mu la en
la representación legal que obstenta,
por ante mi el Secretario, dijo: que en

razón a las circunstancias aires expresa-
das, y de conformidad a lo dispuesto por
los preceptos legales al principio cite-
dos, debia designar y designaba para el
desempefto del cargo de Vocales y Su-
plates de la Jun:a mun'cipat del Cen-
so electora/ de este término der inte
prÓxiirso bienio de 1922-23, a los seño-
res y por los conceptos que a continua-
ción se çxpresan:

Para vocales
Don Rafael Diez Ramirez, Concejal.
Dan Antonio del Pino y Blancas, ex-

Juez.
Para Suplentes

Don Felipe Ganzález Muñoz, Conce-
jal.

Dan José _Ruiz de Algar y Pino, ex-
J11e7.

Y correspondiendo designar adeinis
por sorteo, para completar dicha Junta
dos mayores contribuyentes por inmue-
bles, cultivo y ganadería que tengan vo-
to de compromisarios para la elección
de senadores, mäs sus res/lectivos su-
plentes, y dos vocales e igual número
de suplentes como mayores contribu-
yentes por industrial, utilidsdes o minas
también entre los que tengan voto para
Compromisarios.

S. S.' dispus ) que: con el fin de ha-
cer estas designaciones por me lios
sorteos, según está prevenido, se cele-
bre la cor-espondiente reunión piiblica
en la Sala Capitular el dia primero de
Octubre próximo y h ara de las qu nce,
como asi se ha hecho saber por medio
de edictos y con citación individual de
cuantos aparecen con derecho a ser ele-
gidos.

De todo lo cual se levanta la presen-
te acta, que firma S. S. conmigo el Se-
cretario de que certcoi---n-E1 Conde de
Husts—Miguel Alvarez de Sotomayor,
Secretario.

Es conforme con el acta original cine
en crimpli:niento de lo mandado, se re-
mite en esta fecha al señor P residente
de la 7 unta provincial del Censo elec-
toral a la cual me remito y certifico en

ucena a seis de Octubre de mil nove-
cientos veinte y ntro....Miguel A lvarez
de Sotortrayor---.V.° B.°: El Presidentes
Hasta
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Sesión ordinaria del día 21.1
Presidente, el 2.* Teniente y Alcalde

accidental don Antonio del Pino é Re
dalgo.

No tuvo efecto por falta de
suficiente de señores Concejales

Sesión ordinario supletoria del ditaca7de
Presidente, el 2.° Teniente y 

A

accidental don Antonio del Pino e Re
dalgo.

Se aprobó el acta de la supletoria es.
tenor, y se adoptaron l as siguiente re-
soluciones:

1.° e fijaron primeramente por la
Corporación, ei número de secciones
en que deberán agruparse los vecinos
contribuyentes del térrniao para la de.
siguación por sorteo de los nuevos vo-
cales Asociados de la Junta municipal
durante el presente ejercicio y el núme-
ro de ellos que deberan elegine por ra-
da una de las aludidas seccions, dis.
poniendose la inme Data publicación de
este acuerdo en el BOLETÍN OftCIAL de
la provincia de conformidad y a los
efectos determinados en la vigente Ley.

2.°=--Se aprobaron- los siguientes gas-
tos:

Por Patentes para la Beneficencia do
miciliaria 28 pesetas.

Por carpetas extractos impresos pan
expedientes de quintas 9.

Pou papeletas para la admisión de
alumnos en las Escuelas Nacionales4
pesetas.

Por una caja de plumas para la Se-
cretaría 5 pesetas

Por ladrillos para el tape de
Das en el Cementerio 18.

Y por jornales de limpieza en le
fuentes públicas 33 pesetas can 25 cea
timos.

3.°-,---Se reeligieron por unanirniiad
las Comisiones inspectoras de a plaza
de Abastos y Matadero Público; otor

-gándose un expresivo voto de gracias
por su celo a los Señores Concejales que

1

 las vienen constituyendo ert el mes ac-
tual.

4.°=A propuesta de la presidencia y
con el fin de aceptar a las plantillas del
nuevo presupuesto ordinario el petsonal
que sirvo actualmente en las oficio

u smunicipales, se acordó confinna ar en de

respectivos puestos al Oficial M

y 

Secretari2 don Ramón Degregorio y
Blancas.

Al de/ Negociado de amillara
don Juan Alvarez de Sotomay
gos.

Y al de Contadatria, don José Madi
Serrano Budín

Se nombró ()Males 1. ° y 2° de la Se'
cretaria a don José Gldanez Canipaa
a don Antonio Montea Flores.

miento,
or

bobedi-
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yomtiliares 1.° y 2.° de la misma de-
dem:ia a don José López Galeas yru

; don Fernando Munoz Aragón; clispo-
judose que los dernas empleados de
.iinencionada oficina sigan prestando
lry!icio en concepto de escribientes tem
oos has ta que se terminen los traba-
edel Censo de población y los densas
t z,aiscter inaplazable y urgente que se
edo levando a cabo en la actuali-

d.
....A prepuesta tambien e la presi-

!lejo, se nombró interinamente a Feli-
t ünnál.'z H dalgo para el desempeño
'!ea Muna óri de su padre Antonio

ršlez B
cs-a-Ss acordó, por "M g MO, la asisten

J en Corporación a las próximas fies-
vellosas en honor de la Paisana de
*Ciudad Media Santisima de Araceli;
diiandose expresamente a la presi-
j4cia para librar y satisfacer el donati-
de costumbre a la Junta popular de
dejos y los gastos todos que, con mo-
nde estos, se le hagan de original.
Luna 16 Mayo de 1921. -Ei f...lecre-

tio, José Alvarez.

5 precedente extracto de acuerdos
,Uprobad o por el Excelentisitno Aval
aliento de esta Ciudad, en su sesión
iitiario-sup12 toria de la tarde de an-

ula.
Lucena 2 Junio • de 1921.--E1 Al-

de, José María de gota.— El &cre-
an José Alvarez

IZNAJAR
Mal 3.610

irtrado de los acuerdos adoptados por
ate Ayuntamiento, durante el pasa-
dc raes de Septiembre.

Sesión supletoria del cija 11
Pcs . dnilia d 1 sed )1: A l cal le don

hu Q'iintana
Queda aprobada el acta dé la ante-
ç.

Remitir al Ilustrisino señor Goberna-
tacivil de esta provincia lo secaudado
pr In señoras y señoritas de esta lo-
:ildad, para que sean distribuidas,
nporcionalmente entre los soldados

esta villa, que se encuentren en
lirin.

no siendo otro et objeto de esta se-
da, el señor A i calde 	 d i d por termi"

os poi

) de ee.

el ran

ración dirige el (Acial de Secretaria
don Antonio López Rodriguez en la
que pedía el aumento de haber que en
sesión del dia 17 de Abril se les zoncer
dió a sus compañeros de oficina.

Autorizar al señor Alcalde para que
pongan en practica las obras de repara-
ción que necesiten, el Iletadero

Escuela de niños y Cuartel de fa
Guardia civil, de esta villa.

Abonar cuando las circunstancias 10

permitan, al Farmceutico don
Roldan Burgos, la cantidad de 1688'96
que se le adeuda.

Y no habiendo mas asuntos, se levan-
tó la sesión.

Supletoria del dia 25
Preside dost Juan Quintana Casti-

llo.
Quedó aprobada el acta de la ante-

rior.
Que con cargo al capl tulo correspon-

diente y cuando las circunstancias lo
permitan, se abone a don Juan Atlante
Hereändea, de Córdoba la cantidad de
290'76 que adeuda este Ayuntamiento
por Telefonia provincial.

Que por el Perito de Obras de la vi-
lla, re.gue una inspección al caño de de-
sagüe que pasa por la casa de don Fran-
cisco Cordón Reina, sita en la calle Ri-
cardo Pavón, con objeto de ver si pu-
diera variarse, para que no perjudique a
los vecinos.

Que se proceda a la formación de un
presupuesto extraordinario adiccional
para cubrir los gastos ocasionados por
este Ayuntamiento.

Tambien se acordó; que a la breve-
dad posible se haga la Itsta de Banefi•
cencia.

Gratificar a José Granados Deblas,
con 15 pesetas, para que pueda trasla-
darse al Elospital provincial.

Y no habiendo was asuntos de que
tratar se levantó la sesión.

lzuájar 8 de Octubre de 1921.—Et
Secretario, Joaquin Oanoni.
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Supletoria del dia 18
Ocupa la presidencia el señor Alcal-

te ahr Quintana.

le aprobó el acta de la anterior.
Que habiendo cumplido el plazo con-

Ido a don Juan. Osuna Roeales, para
'nclevuelva las pesetas Que 

indebida-:elle pagó por gastos ocasionados en
isdinca5allerias 

encontradas 
en flaca

ledu A fondo Pérez, se eleve esto al
. bl G•, bernador civil, toda vez que re-
bitos 	 fueron satisfechos por la

'P.
'f.andia de Seguros aEl Fénixa.

Requerir al señor. Osuna Rosales, pa -
t ue haga efectivos las pesetas que co-
tt 

de dag°s' disPusj se"-he a la fuerza armada sin titub-
ea()

kprob

1

Limilad
a plaza
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e la instancia que a la Corpo-

provincia para su inserción en el %ea-
Tia 01310U/4de la provincia.

Enseguida se dad cuenta de una soli-
eitudsuscrita por don MarioMuriel Ciar-
cia que interesa sele nombre Practicante
de Cirtijia rneaor, cayo puesto se en-
cuentra vacante y el Ayun tarnienio acor-
dó nombrarle para dicha pf ,z1 con ca-
racter de interino era tanto se acuerda
se provisión por concurso cle conformi-
dad con lo establecido en la instrucción
de l2 de Enero de 1 904

1 Concejal seno) Pérez Calleja se
ofreció a formar parte de una Comisióa
que fuera portadora a Menina de las
-cantidades recaudadas por SII3Cri pelón
en 'este puebi0 y que se destinan a los
soldados hijos del mismo que se en-
cuentran en Campaña, corriendo a su
cargo los gastos de viaje y estancia en
aquel punto.

La sesión ordinaria del din 21 no pu-
do celebrarse por falta de asistencia ¿t'e
número bastante de señores Conceja-
les.
Sesión supla na a la ordinaria del-dia

f 21 de Septiembre celebrada el 23 del

Preside el Alcalde don Emilio de
León y Primo de Rivera,
Se aprobó el acta de la sesión ante,

rior con el voto en contra del Concejal
señor Molleja Criado respecto al nOril-

bramiento del Practicante de eirujia por
entender que la persona que ejerza din
cho cargo debe estar provista de su co-
rrespondiente titulo profesional.

Se acordó autorizar al P esiclente
para queadquiera el vestuario que nece-
site el personal de la Guardia

Se leyó una carta suscrita por el Al-
ea)de Presidente del ilustre Ayunta-
miento de Ceuta trasladando en ella la
propuesta del Auditor de Guerra dota
Joaé Encina que propone la creación de
un Ejército costeado por los inuni2iviog

de España destinado exclusivamente a
operar en Africa; y el A f unbraiento oyó,
con agrado la lectura de tan inspirada
documento , disponiendo cnte por la int-
portancia del asunto se reserve tratar de
él en sucesivas sesiones.

Tambien acoi dä la Cerporación a
propuesta de aa Presidente que se ej e
cuten las obras aeeesarias de arreglo y
conservación de las Calles Santa Isasa,
Antonio Guijo, Cardenal Herrero, Li-
bertad, Cementerio y camino que con-
duce a la Estación-férrea.

Se dió cuenta de an a solicitud suscri-
ta par e/ vecino Juan Pedro RoSario La-
ta que pide su inclusión en las listas de
la Berpficencia municipal acordándose
que dicha instancia pase a informe de fa
Comisión del ramo.

Los señores Pérez Calleja y voile¡a
Orlado interesarán de/ Presidente que
en adelante estas solicitudes sean exa
minadas por la 'omisión de Reneficen-
cia en vez de despacharse como hasta
hora con solo los datos que aporte e/ Ne-
gociado que lleva a este servicio, pro-
metiendo la Predeveria dejar abendicioe
sus enegoa

en tii-raino de diez citas, ante el Presi-
dente de la Junta provincial del Censo.
Electoral

Dcha illeocii a 2 de Octubre de 1921
—José Moja Campos.

V/ LAJA LIARTA
nim. 3.698

Enctatitianiose confeccionado el pa-
drón de cédulas personales, para 1922
se anuncia at pelblice por quince dias/

ha visarlo puedan har l.oen la Secretaria
para quelos interesadoa que deseen ne •

e munic i pal y aduCir euntaa,e1 mismo Lasie
5 reclamaciones que eatilreet "pertinentes.

Villahatta 4 deOctdare de 1921.—Elii
Alcalde, Erneterio Gavilán.

Vd fin ll, DEL RIO

! 	 Núm. 3 687
' Extracto  de los acuerdos tomados por

el Ayuntan:tia:do durante el mes de
Septiembre que forma el Secretario
.de dicha Corporación en cumplimien-
to y a los efectos que señala el articu-
lo 1(9 de la vigente . ey municipal

Sesión supletoria a La ordinaria del dia
31 de Agosto celebrada el 2 de Sep.

* 	 tiembre de 1921.
Preaisle el Alcalde don 'Emilio ele

León y Primo de Rivera.
Se aprueba el r.c'a de la sesión ante-

rior.
Se acuerda siguien lo la tradicional

costumbre» lne se de tina limosna a los
pobre. de esta villa ci día de la fiesta de
la Patrona de la mis na Nuestra Señora
de la Estrella y que cidra limosna con -
siste en un reper‘o .-',:e pan en la canti-
dad correspondiente A producto de dos
sacos en harina.

A petición del Conrejal señor López
Soler, se acuerda que par el m'estro de
obras se estudie y formule el correspon-
diente proyecto para la e,onstruceián de
una alcantarilla que partiendo de /a ca-
le de Lopera vaya a enlazar a la de la
calle Mestra.

Las sesiones ordinarias correspon-
dientes a los días 7 y 14 no pudieron

• celebrarse por falta de asistencia de. nú-
mero bastante de señores Concejales.
Sesión supletoria a la ordinaria del dia

14 de Septiembre celebrada el 1.6 del
instilo mes.
Preside el Alcalde don Emilio de

León y Primo de Rivera.
Se aprueba el acta de fa sesión ante-

rior
Se di6 cuenta de cena instancia sus-

crita per tos vecinos Francisco Córdoba
González y Aurelio Martinez que soli•
citan swinclusidn en .el padrón de ta Be.
neficencia municipal y se acordó que
pase a informe de /a Comisión del
ramo.

Imediatamente se dió lectura al ex-
tracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento y Junta municipal da- i
rante el pasado mes de Agosto que en
currapt miento de lo dispuesto en . el ar-
ticulo 109 de lavigenteley municipal se
había formado por d que suscribe ; cuya
trabajo mereció fa aprobación de la mu-
nicipalidad disponiendose -qtse se renti-
hiez a, al señor Goleeariader civil de la

e fa Se
pagi

; DILIGENCIA:—Acredito por la pie-/
sente, que en la sesión celebrada por el
Ayunt miento el dan de ayer, se aprobó
el presente extracto que certifico.—joa-
quin Canoni. -V.° B.°: El Alcalde, Juan

l Quintana.
DOÑA MENC1A

in ún. 3.672
Don losé Maria Campos Navas, Alcalde

presidente del Ayuntamiento y de ia
Junta local de Reformas Sociales de
esta villa.
Hago saber: Que en la sesión ce/e-

1 brada en el día de ayer por mencionada
' Junta a los efactos prevenidos por el
g párrafo tercero del articule) 12 de la vi-

gente ley Electoral, ha elegido de entre
sus vocales a clon Pedro Moreno Mora-

no para que desempañe el cargo de Pre-
sidente de la Junte municipal del Censo
Electoral en este Municipio durante el
bienio de 1922 y 1923.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de estos

vecinos, previniéndoles que loa que se
consideren agraviados, pueden recurrir
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Citaciones y emplazamientos et

materia criminal

Bajo !os aperzibirgientos proced
Leen derecho, se cita o emplan
;os Jueces y Tribunales respectiu
!u personas que a conünuachk
expresen ; para que comparezca
día cine se les sefiaia o dentro
término que se tes fija, a contar
la techa de la publicac'ón del en
Zi n este periódico oficial, ccu
glo a les artículos 178 de la ley
ajuicia aliento Criminal, ;14
1."'ótligo de Justicia Militar y 61dt
ley 2e Enjuiciamiento Militar de
rina.
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SEÑAS:-Villa del Ríe 30 . de Septienibre ere
192: -- E Secretari : ,F. Lamoneda.

Dibgencia =Per ella acredito qee el.
Ayentaniento en sesión que celebre
f3-eT, ( t 6 aprobar el eXtr2CtO dt las
sesiones cc; respondienee al pa,sado mes

lieptiembre, L mullendo en cumpli-
naiento de lo prevenido en el articulo
109 de la vigenre ley municipal

Villa cel Rio 7 de Ombre de 1921..

F. LenleLeda.,,---V.° B.", Ei Alcaide,
ón.

4444444 	 ee 3*(reeheeeek-eol-44.

C O-R Ir O B A
Núm. 3.670

Don Fraeilsco Fernández Murcia, acci-
dentalmente Juez de instrucción de
esta capita!.
Por el presente en nombre de S. M.

e/ Rey (A. D. g,) exhorto' y requiero a
iedes las *utoridade .,; de la Nación, pro.
car PoF medio clE aus egentes a la
busca de la caballería que al final se re-
seña, que ei dis 28 de Septiembre últi-
mo, fui2 ¡lis-nada a don José Lozano y
LO2ano, vecino de esta, del sitio «Con-
chuela» de este partid, y a la cownia
y conducciene a esta Cárcel corno de-
tenido del autor o aut07eS del hecho,
la caballería de ser encontrada la pon-
drän a mi disposición, con la persona o
fersonas er cayo p( der se encuentre,
si no creditart su 1f gitima clquisi-

ri(531.

Dado en Cdrdebn a siete de Octu•
bit de rail novecientos veinte y une.—
Francisco Foil:ande 111 urcia E) Se-
rresario. Li 02Ci , do, •fi' dro Fernández
Pintado.

RESEÑA
Una yrgua negra, A anos, mas de

amena, con do h erres del "Fénix Agni-
cola .

POSADAS
Núm. 3.63&

Pa Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

Tia ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y res-
Tate de lo que al final reseño hurtado
la noche del 26 al 27 de Septiembre
liltimo a los vecinos de Alrnodovar del
Río don José Prieto Natera y Juan Pe-
ales Jiménez de terrenos de la finca
«La Brefia», de aquel término y caso

ser habido sea puesto a disposi-
Ción de este Juzgado con sus tenedo-

Tes ilegítimos.
Pues así lo tengo acordado en el

:sumario que'instruyo con tal motivo,
bajo el número 165 de 1921.

Dado en Posadas a cinco de Octu-
bre de mil novecientos veinte y uno.
—.El Juez, Miguel Llamas.—E1 Se-
cretario, Licenciado; Joaquín Igle-

Juez de Instrucción interino de es
te partido, por licencia del propie-
tario-
Por la presente ruego y encargo a

todas las autoridades de la Nación, se
sirvan disponer que por los individuias
de la policía judicial se proceda a la
busca y ocupación de las tres caballe-
rías que al final se reseñarán, propias
de Francisco Pérez Herrera:y Dolores
Cañadilla Rosa, vecinos de Aguilar,
hurtadas el día veintiocho de Septiem-
bre úliimo en el Cortijo de Navarro,
término de Monternayor, y caso de
ser habidas las remitan a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Dado en La Rambla a seis de Oc-
tubre de mil novecientos veintiuna--
Manuel Cuesta Baena. —EliSecretario,
Agustín de Santiago.

Señas de las caballerías
Un mulo de seis años, de 1'46 me-

tros de alzada, castaño, con las extre-
midades negras.

Una mula de diez años, de 1'46
metros de alzada, torda, con la espal-
dilla derecha negra, hierio en la ca-
dera izquierda confuso.

Y un mulo capón de ocho años, de
re53 metros de alzada, lunar negro
nalga derecha y también negras las
extremidades.

Todas herradas con el de la Com-
pañía «El Fénix Agrícola».

POZOBLANCO
WrIn. 3.714

Don Antonio Camoyän y Pascual, Juez
de Instrucción de este partido,

Por el presente se cita y llama a José
AlguimbaaFlores, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen y Rafael
Cuenca Serrano, qne se dice natural
y vecino de Granada, de treinta y
ocho a cuarenta años, de buena esta-
tura, carnes proporcionadas, moreno,
barba negra poblada, afeitada, ojos y
bigote negros, nariz gruesa, cuyo pa-
radero de ambos se ignora, para que
en el término de los diez días siguien-
tes al de la inserción del presente en
los «Boletines Oficiales» de las pro-
vincias de Córdoba, Granada y Jaén,
comparezcan ante este Juzgado a pres-
tar declaración, bajo las penas de la
Ley si no lo verifican.

Al propio tiempo ruego a todas las
autoridaddes y agentes de la policía
judicial la busca de expresados suje-
tos, participándolo a este Juzgado,
caso de ser habidos, :con la posible
brevedad, pues así lo he acordado en
sumario que instruyo por hurto de ca-
ballerías.

Dado en Pozoblanco a seis de Oc-
tubre de mil novecientos veintiuno.—
Antonio Camoyán.—E1 Secretario Ju-
dicial, Carlos G. Loinaz.

CABRA
Núm. 3.667

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez

I 	

de Instrticción de este Partido,
Por el presente, en nombre de

Majestad el Rey (q. D. g.) exhort
requiero a todas las Auroridades e
dividuos de la policía judiciale y t7

MIO les ruego y encargó practie
diligencias para la busca y rescat
trece cerdos, entre machos y I.
bras, de unas ocho arrobas. pelo.
bio claro, tenieedo la mayor parte'

este Juzgado con poseedor(
caso de ser habidos a disposicik

tados la noche primero actual 11 i

orejas partidas y los cuales ft.iesroinit

próximo al caserIe nombrado
nueva» de este término; poniendo

el,

Agustín Ruiz Borrallo, de un c(

I
MOS.

Dado en Cabra a cinco de Ocl'
de mil novecientos veintiuno.—
nuel Mancebo.— El Sacretario,
nio Gómez Paraíso.
4....tree**********es-**41teet

LA RAMBLA
Núm. 3.707

Do2 Manuel Cuesta Baena_ .Abogado,
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De don José Priee
Una rucha pelo negro, de d'os años

y medio.
Un rucho de un afio, rucio.

De Juan Perales Jimenez
Una burra de tres afios, 1 428 de

alzada, rucia oscura y el hierro de la
Compañia La Agrícola Española en la
pierna quierda.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3..697

Don Alfonso Rodríguez Drauguet,
Juez de instrucción de este partido.
En virtud del presente edicto en-

cargo a los individuos de la policía
judicial parctiquen activas y eficaces
diligencias para el rescale de dos bi-
lletes del Banco de España de veinti-
cinco pesetas y catorce duros en mo-
nedas, de plata, un celemín de habas
y unos calzoncillos blancos de hom-
bres; asf como un billete del Banco
de España de cien pesetas, propiedad
éste de Vicente Leal Moreno y aqué-
llos de Domingo González Márquez,
que fueron robados desde el el veinti-
ocho al treinta de Septieeribre último,
de la casa en que habitan sita en la
calle Deserigaño, número veintisiete
de esta población, poniéndolos, caso
de ser habidos a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po-
der se encuentren de no acreditar su
legitima procedencia, practicándose
también diligencias en averiguación
de los autores del delito, que en su
caso serán detenidos y puestos igual-
mente a disposición de este Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque a seís
de Octubre de mil novecientos vein-
tiuno. —Alfonso R. Drauguet.—E1 Se-
cretario Judicial, Cayo Puga Andrés.

LUCENA
Núm. 3.7oa

Don Cayetano Oca -Albarellos, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
partido,
Por el presente edicto, que su pu-

blicará en el BOLETIN OFICIAL, de
esta provincia, ruego y encargo a la,s
autoridades e individuos de la policía
judicial de la Nación practiquen
gencias para la busca, ocupación y re-
misión a este Juzgado, con poseedores
ilegítimos de una mula de quince me-
ses, alzada 1'25 metros, rayada con
el hierro de la Agrícola Espanola en
la nalga izquierda o-8 en la que está
asegurada, de la pertenencia de Vi-
cente Bujalance Rey, que le fub, hur-
tada en la madrugada del dos del co-
rriente de terrenos partido de Macho-
ñero de este término. donde pastaba.

Dado en Lucena a cuatro cle Octu-
bre de mil novecientos veintiuno.—
Cayetano Oca.--E1 Secretario, Pedro
Romero,

Núm. 3 726
SOLANO P ER Li^Z , 	 e di

nueve años, soltero, jornalero, hijG'
Fernando y María, natural y VK'

de almez; comparecerá en tdmi:
de diez ellas ante el Juzgado de
trucción de Fuente Obejune,paw
reducido a prisión por /a causa
le sigue por hurto c-.n el númeN
de 1919, apercibido que (le 110 T&.

oarlo eerá declarado rebelde.
Núm. 3.722

RIVEq0 COBOS, Luisi, de vit
y uno aüos, hiji de Juan José ! deD
geni; casada con Rafael Martinez G:
mez, intural de Monterrubio (Ba0
y vecina de Córdoba, calle E mr,..
número veinte y seis; comparecelát
el Juzgado de instrucción de C
dentro del término de diez día. PI
notificarle la prisión acordada eueitS
que se le sigue por hurto, aPercIll

qbueledesi. 
no comparece será dtclarilde

oea
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